
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 Auto No. 3103 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre  de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:   Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual (Menor 

Cuantía) 

RADICADO:          760014003009 2021 00724 00  

DEMANDANTE:    Juan Manuel Cerquera Cardona C.C. 1.112.488.154 

María Aide Cardona Patiño C.C. 31.413.048 

DEMANDADA:  Eds Terpel El Caney S.A.S. Nit. 900309870-4  

Oszford Ltda Nit. 900.815.535-1  

William Charria Girón C.C. 16.740.139 

LLAMADO EN 

GARANTIA: 

Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

Para los fines previstos en el art 174 del CGP, se pondrá en conocimiento de las 

partes el expediente con número de SPOA 760016000193201914564, aportado por 

la Fiscal 45 delegada María Olivia Giraldo Solarte, correspondiente al proceso 

seguido por el delito de Lesiones Personales, siendo víctima JUÁN MANUEL 

CERQUERA CARDONA e indiciado WILLIAN CHARRIA GIRÓN. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el expediente con número 

de SPOA 760016000193201914564, allegado por la Fiscalía 45 Local de Cali, cuya 

incorporación se ordenó al presente asunto como prueba trasladada, para los fines 

previstos en el art 174 del CGP.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 
NAAP 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 169 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 10 de noviembre de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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